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1. Para Eliminar la letra c) del artículo 2° de la ley 19.253 

2. Para suprimir en el artículo 3° en su numeral 4. La frase “y demás tratados y 

convenios internacionales suscritos por Chile en lo relativo a los pueblos 

indígenas” 

3. Para suprimir en el artículo 3° en su numeral 8. La frase final “e impulsar medidas 

que contribuyan a la implementación de la letra j) del artículo 8 del Convenio 

sobre la Diversidad Biológica, de la Organización de las Naciones Unidas, así 

como de otros tratados internacionales sobre la materia ratificados por Chile y 

que se encuentren vigentes” 

4. Para agregar en el inciso primero del artículo 6°, después del punto aparte, que pasa 

a ser seguido, lo siguiente “Asimismo, el Servicio Electoral podrá destinar a uno o 

más de sus funcionarios a presenciar las elecciones en las cuales se determinen 

los consejeros respectivos, dichos funcionarios podrán desempeñarse como 

ministros de fe.” 

5. Para intercalar en el inciso primero del artículo 7°, entre las frases “en el artículo 2” 

y “de la ley N° 19.253”, la frase “en sus literales a) y b)” 

6. Para suprimir en el artículo 15 numeral 2. La frase “y demás tratados y convenios 

internacionales de derechos humanos, suscritos por Chile y que se encuentre 

vigentes, relativos a materias indígenas.” 

7. Para suprimir en el artículo 15 en su numeral 5, la frase “e internacionales” 

8. Para suprimir en el artículo 15 su numeral 9. 


